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ĵjjjlgd-aeidn . — Intervención de Fondas 
|t la Dlputs'^n Provincial .—Teléfono 1700. 

je la Diputación Provincial . -Tel . 1700 
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Núm 39 

No se publica los domingos ni días fotvo*. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con • 

10 por 100 para amort ización de etnprést i te 

jfliBinisIraiión protintial 
Itlinra fe libras Públtes 

Relación de lai Transferencias de auto
móviles diligenciadas por esta. Je
fatura de Obras Públicas de León 
durante el mes de Enero de 1960, 
coa expresión de matrcíala, marca, 
fotma de vehículo, nombre del ce-
dente y nombre del adquirente: 

BU-1472; Chevrolet; camión; Luis 
Cordero Ares, de Val de San Román, 
a Laurenlmo Mures Quintana, de 
León, Corredera, 38, 

BU—1966; Morris; turismo; Perfec' 
to Cuesta Seco, de Burgos, a Claudio 
Calvo Diez, de Vegueliina de Orbigo, 

CA-58Ü3; Chevrolet; camión; tg 
nació Fernández González, de Rios-
curo, a Adolfo González González, de 
Valcabado del Páramo. 
. CA—6673; Morris; turismo; Álber-
w Espinosa Arenas, de Segó vía, a 
inores Ruifernández Hnos., S. R. C , 
«León, Torre, 9. 

GR -1748; Chevrolet; Vicente Mu-
ftf Hubio, de Astorga, a Rosaliho 
» 2 Ballesteros, de Gastrillo de ios 

VÍM 7252; Fordí camión; Vicente 
f a n g o s Gómez, de León, a Mele-
^ u í ^ e P a c b o , de Mansilla de 

Jiuel ^1636; Chevrolet; camión; Ma-
Mant ez Ares< de Benavides, a 
taTqo erías Granizo, de León, Con-

LE ?agasta' 2-jujji ~~2?00; Chevrolet; camión; Ben-
a Lal^a110^ Aller, de Cortiguera, 
^tore eatlno Múrez Quintana, de 

L E Ó 
0̂ü7¡T ^; Ford; camión; Angel 

S dTft Roca» de Arrabalde. a Hi-
^ a'uaili0 Fernández, S. A., de 

^ S /?3' Ford; camión^ Angel 
^tiérrez, de León, a Nicanor 

Rodríguez Diez, de León, Lope de 
Vega, 2. 

LE—3439; Ford; camión; Leovigil-
do González Domínguez, de Cubi
llos, a José Ganseen Alvarez, de San
ta Colomba de Somoza. 

LE—4114; Dodge; camión; Leonar
do Alegre García, de Trobajo del 
Camino, a Ceferino González A Iva 
rez, de Santibáñez de Ordás. 

LE—4271; Oppel; camión; Laurea
no García Pérez, de Matalavilla, a 
Leonardo Rodríguez Alonso, de Ma-" 
tarrosa del Sil. 

LE—4471; Wolkswagen; turismo; 
Paulino González Cuervo, de Astor
ga, a José López López, de León, Pre
sa de los Cantos, 3. 

LE—4785; Renault; turismo; Ma
nuel Garrido Sánchez, a Valentín 
Andrés de los Mozos, de Cistierna. 

L E - 4 7 8 6 ; Renault; turismo; Teo-
domiro Flórez Felipe, de León, a 
Luis Lobato Puente, de León, Palo
ma, 2, 

LE—5404; Emeuve; moto; Manuel 
González Bermejo, de Santas Martas, 
a Juan Carlos López Bravo, de León, 
Carretera de Zamora 

LE—5539; Emeuve; moto; Alejan
dro Gorgojo Cadenas, de Valencia 
de Don Juan, a Francisco Ramos 
Barrientos, de Catilfalé, 

LE—5629; Iso; moto; Pedro Diez 
González, de Garra fe de Torio, a Te-
renciano Alonso López, de Villómar. 

LP—5885; Renault; turismo; José 
Cañedo Bascarán, de León, a Luis 
Alvarez Vázquez, de León, Barrio, 38. 

LE—6486; Guzzi; moto; Domingo 
González Facal, de Santiagomillas, a 
Alfredo Martínez Geijo, de Val de 
San Lorenzo, 

LE—6728; Iso; moto; Enrique Al
varez Menéndez, de León, a Dioni
sio de Dios Arias, de León, Carrete
ra de San Andrés, 65. 

LE—7143; Guzzi; moto; Silvio 
Alonso Cuevas, de L a Bañeza, a José 
García Porto, de Ribas de la Val-
duerna. 

LE—8068; Renault; turismo; Alva
ro Gómez Ovalle, de Ponferrada, a 

Laureano Fernández Vegal, de Bem-
bvibre. 

LE—8076; Emeuve; moto; Santia
go Calvo Martínez, de L a Silva, a 
José Calvo Martínez, de L t Silva 

LE-r-8954; D . K . W.; camión; Ada 
Idem4 de León, a Agro Industdal y 
Minera, de León, San Agustín, 9. 

LE—9567; Lube; motoj Pauiin© Or
dás Diez, de Boñar, a Emilio Villa-
corta Fernández, de Oüerus de Sa
be ro 
' LÉ—10446; Seat; turismo; Angel 
Castrillo Panero, de Ásíoiga, & F an- / 
cisco Javier Moro Rguez., de León, 
Travesía de Colón, 10. f 

LE—11388; Lambretta; moto; Ro
gelio Valencia Martínez, de Zuares 
del Páramo, a Aquilino del Egido 
López, de Pobladura de Pelayo Gar
cía. 

LE—12480; Oppel; camión; Agapi-
tó García González, de León, a Maxi
mino Alonso López, de Villómar. 

LE—12577; S. B,; moto; Gracinia-
no Alonso Rubio, de Astorga, a Pe
dro Carro Toral, de San l \amán de 
la Vega, 

LE—12585; Iso; moto; Salvador 
Beltrán Arques, de León, a José Luis 
Güílíén Pérez, de León, Fernando de 
Castro, 1. 

LE—12880; Montesa; moto; Darío 
Millán Ruiz, de Olleros de Pisuerga, 
a Anastasio Martín O.ea, de León, 
Santa Cruz, 35. 

LU-2579; Chevrolet; turismo; E x 
celentísima. D putación Provincial 
de Oviedo, a Eiiberio Alvarez Gon
zález, de Lumejo. 

M-26544; F . Barnet; moto; Cruz 
Carrizo Martínez, de León, a Fran
cisco Seoara González, de León, 
Suero de Quiñones, 20. 

M—37014; Chevrolet; turismo; Ma
nuel Fuertes Llamazares, de Vilioria 
de Orbigo, a Anselmo José Juan 
Martínez, de Vegueliina de O higo. 

M—47896; Oppel; turismo; García 
Lubén, S. A., de León, a Eulogio 
Fernández de la Puente, de Paradi
na de Cordón. 

M-48330; Fiat; turismo; Mario Ro
dríguez Laurín, de Gijón, a Angel 

• 



González Juárez, de Pola de Gordón. 
M —63654; Morris; turismo; Anto

nio Caballero MeritítJ.de Villamanín, 
a Antonio Pérez Morán, de Huergas 
de Frai'es. 

M—72225; Hispano; camión; Ber
nardo Blanco Sarmiento, de León, a 
Baltasar Alvarez Alvarez, de Santa 
Marina del Rey, 

M —122201; Issotta; camión; Primi
tivo Diez Pérez, de Fabero, a Manuel 
Méndez Abella, de Arganza. 

M—158659; Citroen; turismo; Seve
ro Pardo Sixto, de Madrid, a Regino 
Alvarez Alvarez, de León, Juan Lo
renzo Segura, 4. 

M —17421?; Steyr; camión; Peña 
Bascones Hnos., de Villarcayo, a Ma
riano González Fernández y Loren
zo Merino Fernández, de Toral de 
les Guzmanes. 

M-205Í055; 3 .h=C. ; camión; Fran
cisco Robles Brugos, de L a Robla, a 
Amador González Tascón, de Avia
dos. 

O—28356; Emeuve; moto; Luis Mu 
ñiz González, de Moreda de Arriba, 
a Onofre García Suárez, de Santa 
Colomba de Curueño, 

O—29205; Seat; turismo; Nazario 
Pérez Diez, de Arriendas, a Valentín 
Andrés de los Mozos, de Cistierna. 

P—4084; Seat; turismo; Laudelino 
de la Sierra del Río, de Osorno, a 
Julio Galván Robledo, de Benavente, 
Zamora. 

S E -19994; Fargo; camión; Joaquín 
Gsztelu Díaz, de Puerto Santa María, 
a Jesús Nicolás Monge, de Compos-
tela. 

SS—9728; Internacional; camión; 
Fidel Campos Castañeda, de Ribade-

sella, a José Revuelta Posad 
Oseia de Sajambre. 

SS-12012; Chevrolet; can^ 
Guillermo Alonso Alonso, de ^2 ; 
a Miguel Alvarez Alonso, de Vaj^' 
vimbre. 

VA —1367; Citroen; camión; Begu 
mín Vega Fidalgo, de Cembranoi 
Laureano González Fdez., de Le¿ 
Plaza de los 12 Mártires. 

Z -4476; Buhu k; turismo; U t ^ 
la Alvarez Toledo y Rafael Domingo 
Alvarez, de Trubia, a Manuela Aha. 
rez Toledo y Rafael Domingo 
de Trubia, O dedo, 

León, 4 de Febrero de 1960. gj 
Ingeniero Jefe (ilegible). ^ 

S e r v i c i o s H i d r á u l i c o s d e l N o r t e d e E s p a ñ a 

Delegación para las expropiaciones del Salto de Cómate! 
* — — ' : — — 

Expediente de expropiación forzosa para ocupación de las fincas que se expresan en el término municipal de Pon-
ferrada (León), con motivo de la construcción de la obra accesoria: servidumbre forzosa de paso de lintn 
eléctrica, en alta tensión^, desde Compostilla a Quereño, con destino al suministro de energía a las ohm 
y servicios auxiliares, del Salto de Cornatel. „ . 
E l Boletín Oficial del Estado áe fecha 23 de Enero de 1957, publica la declaración de urgente ejecución, a 

los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa previsto en las 
leyes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a la concesión otorgada por Orden Ministerial de 
31 de Julio de 1952. a la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima», para aprovechar aguas délos 
ríos Sil y Boeza y afluentes, para produccijón de energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. 

\ Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, cóincidente con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, situadas en el término 
municipal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios y demás iflj 
teresados que, a los doce <t2) días hábiles, a contar desde la publicación del mismo en el Boletín Oficial él 
Estado se procederá a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupación de las referidas fincas; 
previniéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuefl' 
cia tercera del artículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. -

Orense, 5 de Febrero de 1960.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
T 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

J S J O M B R E Y A P E L L I D O S 

D. Julio Fernández Quiñones 
D.a Joaquina Blanco Alvarez 
D. José Marqués 
D. Benjamín Guerrero 
D. Antonio Zampeiro 
D. Miguel Fustegueras Alvarez 
D. Angel Sierra 
D.a Vicenta 
Sta. Vda. de Elisardo Alvarez 
D. Blas Cúbelos 
D. José Calleja 
D. Francisco Rodríguez 
D. Rogelio Courel 
D, Antonio Soto 
D. Benito San Miguel 
D. Aurelio Rodríguez 
D. Fernan4,o Berredo 

V E C I N D A D 

Santo Tomás 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S I T U A C I O N C L A S E D E CULTIVO 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

610 Núm. 160,-393.76 Ptal* 
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Administración municipal 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
dé quince días, durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

Valdepié lago, a 11 de Febrero 
de, 1960 . -E l Alcalde, Basilio Sierra. 

602 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Confeccionada por este Ayunta
miento Ja rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por un pla
zo de quince días, durante los cua
les podrá ser examinada y formular
se las reclamaciones que se conside
ren pertinentes. 

Escobar de Campos, 10 de Febrero 
de 1960.—El Alcalde, Ignacio Fer
nández. 611 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Efectuada por este Ayuntamiento 
la rectificación del padrón de habi
tantes, con referencia al 31 de Di
ciembre de 1959, se halla de mani
fiesto en esta Secrétaría, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada, y formularse 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas. 

Campo de la Lomba, 8 de Febrero 
de, 1960.—El Alcalde, (ilegible). 606 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanta 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes con referencia al 81 de 
Diciembre de 1959, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nada y formular reclamaciones. 

L a Vega de Almanza, 10 de Fe
brero de 1960.—El Alcalde, Aníbal 
Lucas, 607 



Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Hecha la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del mismo, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

L a Antigua, 10 de Febrero de 1960.-
E l Alcalde, (ilegible). 608 

I Ayuntamiento de 
Castrofaerte 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la rectificación del Padrón de habí 
tantes correspondiente al 31 de Di-

¿ciembre de 1959, durante cuyo pla-
1 puede ser examinada, y formularse 
1 reclamaciones. 
| Castrofuerte, a 12 de Febrero 
de 1960.—El Alcalde, (ilegible). 612 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes con referencia al 31 de l 
Diciembre de 1959, se encuentra I 
de manifiesto al público en la Se-1 
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue 
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Palacios de la Valduerna, a 11 de 
Febrero de 1960.—El Alcalde, Mel
chor Lombó. 603 

O O 

Habiendo sido confeccionado por 
este Ayuntamiento el padrón de ve
cinos sujetos a tributar por los dis
tintos conceptos de arbitrios muni
cipales, y derechos y tasas en gene
ral, con inclusión de! canon del dis
frute de parcelas de los bienes priva
tivos de la villa de Palacios de la 
VaWueroa, según acuerdo tomado 
por la Corporación Municipal, se en
cuentra expuis ío al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a efectos de 
oir reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, se entenderán 
firmes las cuotas fijadas a cada con
tribuyente, porTis cuales han de tri 
bufar en el presente ejercicio de 1960-

To io contribuyente que formula
se reclamación, habrá de hacerlo 
por escrito, dentro del plazo fijado, 
acompañando al propio tiempo de
claración jurada en la que consten 
las especies gravadas a consumir du
rante el eiercicio, quedaíido sometí 
dos los reclamantes de manera auto
mática a la oportuna fiscalización, 
para la aplicación de las tarifas esta
blecidas en las correspondientes or
denanzas municipales. 

Palacios de la Valduerna, a 11 
de Febrero d e 1960 . - E l Alcalde, \ 
M, Lombó. 605 

Ayuntamiento de 
Riaño 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto y la de ad
ministración del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1959.] 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los ihteresa-
dos, las reclamaciones que se esti-
pertinentes. 

Riaño, 13 de Febrero de 1960.—El 
Alcalde, Francisco Conde de Cossío, 

635 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Corbiüos de los Oteros 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1959, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada y formularse reclama
ciones. 

Corbillos de los Oteros, a 13 de 
Febrero de 1960.—El Alcalde, (ile 
gible). 620 

Formadas por los Ayuntamientos 
que á continuación se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1960, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna: 

Bercianos del Real Camino 591 
Palacios de la Valduerna 604 
Escobar de Campos 611 

A los efectos de oir reclamación^ 
se hallan expuestos al público en !¡ 
domicilio del Presidente respectiva 
durante el plazo reglamentario, j ' 
documentos que al final se indican 
formados por las Juntas Vecimj^ 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1960: 

Castrotierra de la Valduerna 622 

Junta Vecinal de Ambasagaas 
de Curueño 

E n cumplimiento de Jo dispuesta 
en los artículos 27, apartado Vin;42. 
enunciado d) del artículo 2.° del ̂ ¿ 
tatuto de Recaudación de 29 de Di. 
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley de Ré. 
gimen Local de 24 de Junio de 1955, 
vengo en dar a conocer a todas lis 
Autoridades, señores contribuyentes 
y señor Registrador de la Propiedad 
del Partido, el nombramiento de 
Recaudador de esta entidad a favor 
de D. José-Luis Nieto Alba, vecino 
de León, siendo apto para serlo, por 
no contravenir lo que detertuina el 
artículo 28 del Estatuto de Recauda
ción en incompatibilidades. 

Lo que se hace público para gene' 
ral conocimiento y efectos, 

' o 
, o o | 

Se encuentran de manifiesto en la 
Secrataría de esta Junta, por plazo 
hábil de quince días, las ordenanzas 
de pastos, prestación personal y de 
transportes, desgrane de erasen la 
vía vecinal, sobre leñas de los mon
tes. Bobre estiércol y montones dí 
leñas en la vía vecinal, sobre tránsi' 
to de vehículos y ganados en ^ 
vías vecinales, y sobre administrí' 
ción de los bienes del patrimonio. 

Lo que se hace público para 
ral conocimiento y efectos. 

Ambasaguas, a 13 de Fei)rer« 
de 1 9 6 0 . — E l Presidente, Is«^ 
Bayon. 

Junta Vecinal de Tabuyuelo deja^' 
Para oir reclamaciones, se ,fl 

de manifiesto al público por esPa f 
de quince días, en casa del 9 
suscribe, las ordenanzas de apr0 
chamiento de bienes de propio*'^. 

Tabuyuelo de Jamuz, U de 
tiembre de 1959 . — E l Pres id^ 
(ilegible). 



HflDlaistraiión de iosüsla 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
pon Luis González-Qu«Tedo y Mon-

fort, Magistrado Juez de 1 ' Ins
tancia del número uno de León y 
su partido. 
Higo saber: Que el encabezamien

to J parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio, de que 
ge hará mérito, son áel siguiente 
tenor literal: 

«Sentencia.-—En la ciudad de León 
4 veintiséis de Enero de mil nove
cientos sesenta.—Vistos por D. Luis 
González-Quevedo Monfor, Magistra
do Jnez de 1* Instancia núm, uno 
de la misma y su partido, los prece
dentes autos incidentales, dimanante 
de juicio voluntarlo de testamenta 
ría, seguidos en este Juzgado, a ins
tancia de D . Manuel Rodríguez Gon
zález, mayor de edad, casado, mine' 
ro jubilado y vecino de Matarrosa 
del Sil, Ayuntamiento de Toreno, 
representado por el Procurador á o n 
Fernando Tejerina Álvarez Santn-
llano, defendido por el Letrado se-
ñbr de Paz, contra D." María Rodrí
guez González, mayor de edad, casa 
4a con D, Benigno Gutiérrez Pérez, 
labradores y vecinos de Villadangos, 
representados por el Procurador don 
Agustín Revuelta Martín y defendi
dos por el Letrado D. Santiago Eguia-
garay y D. Tictorino R(|áríguez Gon-
zález—Jioy sus herederas y esposa 
D'Ev^rista Argüello G a r c í a - , de
clarados en rebeldía, y hermanos 
también demandados D. Alfredo Lu
ciano y D José Alberto Rodríguez 
Tourifio, residentes en la República 
Argentina, igualmente declarados en 
rebeldía, sobre exclusión de bienes 
^ testamentaría, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el Procurador D. Fer
nando Tejerina Alvarez Santallano, 
«a nombre de don Manuel Rodrí-
Ĵ ez González, contra doña María 

r¡guez González, don Victorino 
j^driguez González - d e s p u é s sus 
Rederos - , y D, Alfredo Luciano 
ño H J 0 S É ^ t r t 0 Rodríguez Touri 
CÍQ'S-b0 declarll,' y declaro la ex-

lon Jen el inventario practica-
de I r a dili8encia d« 6 de Febrero 
i>»in ? CÍe 108 bieaes comprendidos 
jas» V* ̂ ^ ^ f e s «metálico», «alha-

• «frutos» y «muebles», y los in

muebles descritos a los números I al 
69, y por el contrario la inclusión en 
el mismo, de una cama vestida, con 
sa somier, colchón y almohada, y 
las nueve fincas rústicas que la cau
sante heredó al fallecimiento de su 
hija D.a Angela Rodríguez González, 
cuya descripción se hace en el últi
mo inciso del hecho segundo de la 
demanda, así como la cantidad de 
11.415 pesetas, abonadas por gastos 
de enfermedad, entierro y funeral de 
la causante, condenando a los de
mandados a estar y pasar por dichas 
declaraciones, sin hacer especial im
posición de costas. Y por la rebeldía 
de varios demandados, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley 
procesal Civil. Así por esta mi sen 
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Luis 
Gonsález Quevedo. — Rubricado. — 
Fué publicada en el día de su fecha» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados rebeldes, 
expido el presente edicto para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en León, a dos de 
Febrero de mil novecientos sesen 
ta.—Luis González Qaevedo.—E Se 
cretario, A. Torices. 
5S1 Núm 157.-231,00 ptas. 

o 

• e 
Don Luis González Quevedo y Mon 

fort. Magistrado Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti 
vo, seguidos a instancia de D. San 
tos Vega Martínez, de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñíz Alíque, contra don 
Maximino García Fernández, mayor 
de edad, casado con doña Modesta 
Gago González, vecinos de Trobajo 
del Camino, sobre reclamación de 
37.606,61 pesetas de principal, más 
intereses y costas, en cuyo procedi
miento y para asegurar dichas res 
ponsabilidades, se hizo formal traba 
de embargo por este Juzgado sobre 
el siguiente inmueble, y en cuy© pro
cedimiento he acordado sacar a pú 
blíca subasta, por primera vez, tér 

[ mino de veinie días, sin suplir pre-
I viamente la falta de títulos y por el 
precio en que pcficialmente ha sido 
valorado mencionado inmueble, que 
se describe así: 

Una casa, sita en término de Tro 
bajo del Camino, Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo, al sitio 
de la Fuente, compuesta de planta 
baja solamente, señalada con el nú
mero 9 de la c¿dle Cascajera, tiene 
una superficie aproximada de dos
cientos cuarenta y un metros cua
drados, con una parte edificada de 
72 metros cuadrados, estando el rea
to sin edificar; linda; por el Norte, 
con finca de Victorino Marcos; por 
el Sur, con camino; Este, con Robus-
tiano Barrientos, y por el Oeste, con 
Xuan Manuel Barrego García y hoy 
don Pedro Arias. Tasada en cin
cuenta mil pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día quince de 
Marzo próximo, en la Sala de Au-
diencía de este Juzgado, y se prviene 
a los licitadores que para poder to
mar parte en el mismo deberán con
signar previamente el diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, que
darán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a cuatro de Febre 
ro de mil novecientos sesenta.—Luis 
González Quevedo.—El Secretario, 
P S., (ilegible). 
556 Núm. 159—170.65 ptas. 

Juzgado Municipal número uno \ 
de León 

Don Fernando Domínguez Berruela 
Carraffa. Juez Municipal número 
uno de León, > 
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio de cognición núm. 61i de 
1959, seguido por D. Nemesio Gonzá
lez Pellitero, representado por el Pro
curador D. Eduardo García López y 
dirigido por el Letrado D, Octavio 
Roa, contra D. Manuel Santos Cima-
devilla, defendido por el Letrado 
D. Enrique Muñoz Pérez, siendo de
mandante y demandado vecinos de 
esta ciudad, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho días, 
los bienes muebles del demandado 
que se describen a continuación» 
para cuyo remate se señala el día 
dos del próximo mes de Marzo a las 
diecisiete horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de 
Fernando de Castro, 16, principal. 



6 
Bienes muebles objeto de subasta 

Pesetas 
Un mueble bar, con cuatro 

puertas en la parte inferior, 
dos cajonés en la parte su
perior y en medio una puer
ta grande de 1,40 de aocho 
por 1,10 de alto aproximada
mente, valorado en 500 

Dos sillones y cuatro sillas de 
plástico, color verde y ama
rillo, valorados en, 700 

Una mesa comedor estensible, 
haciendo juego con los an
teriores muebles, color cas
taño claro, tasada en . 

Una lámpara de pie de salita 
de estar, valorada en 

Otra lámpara de techo, de cin
co brazos de plástico en co
lores, valorada en 

Un aparato de radio de cinco 
lámparas óptimus, tamaño 
pequeño, con su voltímetro, 
en funcionamiento bastante 
asado, valorado en 

Un armario ropero con un una 
luna interior de dos puertas, 
color claro, de 2 m. de alto 
por 1,30 de ancho aproxima
damente, valorado e n . . . . . . 1.20® 

Un comodín haciendo juego 
con el armario y una mesita 
de noche también haciendo 
juego con el armario, valo
rados en 

Otro "armario, color oscuro, 
chapeado, con una solo 
puerta y luna exterior, valo
rado en , 

Ub comin, con tres cajonea y 
su luna, valorado en 

Una lámpara de cristal de cua
tro brazos y foco en el cen
tro, valorada en , , 

400 

100 

150 

600 

800 

900 

natural de G^jón y vecino de León, 
actualmente en ignorado paradero, 
a fia de que hag« efe •tiva a D. Pedro 
Rascón Mover, la cantidad de qui 
nientas pesetas, importe de la iedem 
nización civil a que fué condenado 
el referido penado en sentencia dic
tada en la causa antes expresads. 

León, ocho de Febrero de mil no
vecientos sesenta. — E l Secretario, 
Francisco Mart nez. 599 

Total 
Se hace saber que para tomar par

te en la subasta habrá .de consignar
se previamente el diez por ciento de 
la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Dado en León, a ocho de Febrero 
de mil novecientos sesenta.—Fernán-
áo D. Berrueta. —Ifariano Velasco. 
593 Núm. 156—124,45 ptas. 

E l Sr. Juez de Primera Instancia 
de este Partido, en resolución de esta 
fecha, dictada en cumplimiento de 
orden de la Excma. Audiencia Terri
torial de Valladolid, dimanada ésta 
del rollo de apelación de autos inci 
dentales, procedentes de este Juz
gado de mi cargo, seguidos a instan 
cia de don Daniel _Gutiérrez Gu 
tiérrez, vecino de esta vi la, contra 
D.. Juan Tocino Pérez, vecino que 
fué de la misma, sobre apelación de 
auto dictado en ejecución dé sénten 
cia recaída en el juicio declarativo 
de mayor cuantía seguido entre am
bos litigantes, cumpliendo lo orde 
nado por la Sala de lo Civil de ex 
presada Audiencia Territorial, por 
medio de la presente, se hace saber 
a los que resulten ser herederos del 
demandado y apelante, hoy falleci 
do, D. Juan Tocino Pérez, la exis
tencia del pleito expresado, requi 
riéndoles, al mismo tiempo, para que 
dentro del término de treinta días, 
se personen ante dicha Superioridad, 
en dicho recurso, en forma legal, 
bajo apercibimiento de que transcu
rrido aludido término, sin haberlo 
verificado, se declarará desierto el 

200 recurso y firme la resolución ape 
' lada. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento, en forma le 
gal, a las personas que resulten ser 
herederos de expresado causante. 
D. Juan Tocino Pérjgz, expido y fir
mo la presente, en Sahagún, a doce 
de Febrero de mil novecientos se
senta.—El Secretario acctai., Fran 
cisco Sarmiento. 613 

100 

5.650 

Cédulas de requerimiento 
Por medio de la presente, y cum

pliendo lo dispuesto por el r imo, se
ñor Magistrado Juez de Instrucción 
número 2 de esta capital, en provi
dencia de esta fecha dictada en eje
cutoria dimanante del sumario nú 
mero 158 de 1959, sobre apropiación 
indebida, se requiere en legal forma 
al penado Fracssco Javier Llamas 
Dura, de 16 años de edad, soltero, 
botones, hijo de Francisco y Vicenta, 

MKistritiri le Trikili le Leii 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que me 
hallo instruyendo, a instancia de 
D. Emilio Fernándezr contra D. Ben 
jamín Rodríguez Alvarez, de Cistier 
na, señaladas con el núm. 59|1959— 
Autos—757¡1959, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes s^g'jientes: 

1. ° Das vagones de chapa para 
mina, valorados en 6.000 pesetas. 

2. ° Doscientos metros de tubería 

de pulgada para viealo comprimidQ 
valorado en 6 000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar ^ 
esta Si la Audiencia el día veintisiete 
del actual y hora de las doce de 
mañana, advirtiéndose: 

1 ° 
su 

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par. 
tes del avalúo, 

2. ° Que paia tomar parte en ^ 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal una cantidad igual, por i0 
menos al 10 por 100 de la tasación 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos, 

3, ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a diez de 
Febrero de mil novecentos sesenta. 
F . . J . Salamanca Martín,—El Secre-
tario, Mariano Tascón.—Rubricados. 
627 Núm. 164,—105,00 ptai. 

Anuncios particularss 
Ca]a da Ahorros y Monta da PiHlad 

da Laón 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 63.293 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de esti 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicada 
de la misma, quedando anulada It 
primera. 
583 Núm. 155.—28,90 ptas. 

Cimanilaí le Retantes de li Presi 
«Veía de üerecedo» 

Por el presente se pone en conoci
miento de todos los usuarios de h i 
aguas de la citada presa, que él 
día 20 de Marzo próximo, a las cat
iro de la tarda en primera convoca 
toria y a las seis en segunda, se cele
brará Junta General de partícip^ 
para tratar de los asuntos siguientes: 
1. ° Revisión y aprobación de cuen

tas de la Comunidad. 
2. ° Arreglo de cauces y otras obra» 

de interés general. 
3. ° Ruegos y preguntas. 

Lo que se hace público para ge' 
neral conocimiento. 

C«recedo, 5 de Febrero de 1960^ 
E l Presidente de la Comunidad, F6' 
l icísimo Martínez. 
504 Núm. 158.-52,50 pt«s 

L E O N 

Imprenta de la Diputacióm 

- 1 9 « f -



Tí* » *. 
39 — _ "-I 

a» er o 
•i — 

se cr 

i—5 - A ' as _ «i 1 2 . n as -« 

f6 

o 
"ti 

o 

P 89 C« ¿i _ ir 
0-3 ? 3 ^n 
es r » » ^ o 50 o 

B ora « ' « S . - s - 5 8 os 

^ N-I CU O- w O- B 

~2L ^ ÍB oí * « s.' 
2 « "Tí-' 
5 o c 2 
„ £3 ÍD 

2. = O1* 
g § 2 o 

r-p ; « o © y * 
Q . OÍ 1 11 I _ H — 

a: o 
o 

" re ec ss 
pu 

- pj 

OS" 

Q. o 

re 
> 
a 

5" ~ 

un - ' • T J 

á «.re 
•-i _ — 

««-«jreBs^^S-céQ-» 
O i-J f í 

re as 

re ^ o* 
P C O Bí 

* » » 
¥ P 13§ 

^ . P h-
o 

<3S o re «» « en P 
so N re B as tí 
^ « S. o* 

rp § 
as » ^ 

n 
09 

P Qu « 
so re 

» --ca 
crp _ re O-

re -«l • i ns 
3 B 
§2. 
© ' a» 

l P 
» <! 
o » 
» re 
B 2. 
„ . as 
S a o © 
fe tv? 

2.p 
P N 

n P 

O aT 
p 
re o» 

w re as - re---» • ^ " 5 

re 
p B" 

O P 
as 

5 ^ -r Q a B -

0 2 .« =;• 2. 
p o » 

N b 
B n 

g « « » fP . ¿ i . H O — 

» re » ^ a. o- Sd 2 c -c 

O D- re ̂ 3 \r 
re p* O 

2. ™ 
P- P1 » O' W 

2. 05 a. P 0 n55 a.g ^ as a, re ̂ , 
« ~ -«í * 
P . 3 5 - ^ 5 
0 « O P 83 ^3 
Q 63 O » © 

O - B ^ ! B 

ns 2 

~ - «a ^ P " 
as CÍQ < * re S» 

p as ^ P ^ a ^ aŝ P 
o , 2 ' J! w 0 » ^ c 

P - ^ re ^ ni " 
B 05 

re 
P re 

P 
fi 

?? 2 o P. <i 
Q. O c» re as 

B » § g - » 
2. as J*: " s» 
^ t» p5 o,^ 
as 2 re p 

re «• ST 

P — O 

N O © 

are ^ SL© ^ 
re -o S » c / J ^ ñ T S ^ 2, 
o 3 » ^SLo-Ñ » » » 

« x O ' r e 98 P Ocrq <B 
B3 _ 93 B3 P, P © 
B <* 
. M m P í7 re 

© re l» 
&• B 
B S."* 
» pr*3 
2.5 2. 
V it» » 

SS* 

re n^-re 
- as 2 

* ° B i , 

73 TS 

re 
0 . 2 . 

p 
93 

re 

a " p 2 
99 p-re © 

P"'"? p 
50 cu 

*-S « 0 _ 
• ^.©.á.© 

S » o 
P > 2. 
re g » f 
9» pt. c 

P 
08 99 5 
g ' l . 
as B 

" ™ B 
O 3 5 
ps re 

'3 
w ^3 
¿ _ K re se ^ 
W 99 O 

Q . P" 

0 B ^ P - P 

99 

j» re^ 
<!_ 93 

re <j i» © 

93 
•".re - i 
O-O » 

93 re QKi n 

2.50 P 
E 3 0 P 
99 

O 
5» 

H ' re y - © 
as o c; o —• 
P" 0 cr p- o xa 
o 2 B O > « - 2 p 1 00 P 
^ 2. 2. c. 2. • 
. 99 » 

W w B P SB 
^—\ — w 

re o» w p o ©_ 
©. 3̂ » 2. 
p ffl P-Q-P 3ÍP;B 93 

3 2. ^ O ^ S P 
o p- 2" cr-o • cu 

2-^ p-D » P-S « 0 
p-Z P-^ » 

Í Z ^ . g re-o " 
1 o,' - M re 

o 

P 
- i-j j j . 

re © 

rere» 
re O p - r - » 
f -t <—> P5 re 

f ^ g p B 

» S « X -o 
^-2 re as 
» ©> 5? S 3 
reJT3 £L » © 
o. -1 — p - M 
2 2 ^o' 
" I < ^1 . 

93 P-
B ^ ^ « M P3 ©• en 
re re "O o" P re u o 
p*o o 
re 09 o 

O" ̂ 5 ^ t3 'I,©, re g-» & " p ST ? 2 B" 
» » r e ( C j - . ( í " ' f B B > o 

» o 5S. 2.2- P » 5 ©: 
P' -O — t» Cu ^ 
P re re o re P ' 5 1 o c r — P* 93 

O* re 
0< B" «i M * 2 "< 

3 » " 
»» re 
P* ©-

re as re 2 . * * « P" 2 
o 2. « X J 
C <T; _ P 
re m ^ re 
P O N 
P- 95 S » 

^ » re ^ _ C»Q o- ^ - o S g-
S> as <i — P 

o 
93 
P re ^ p". 
CL 
P 
Pu 

re 

>-• cr 1: 
» M © 

re 
P 

en P . 99 

S 
99 
re u> 
O 
09 

<•< 

99 

re 
09 

93 ~ C 
Cu P 

S g . 2 
5. 2 

P P- O a C P' C re <i p-saxi - - 9 3 
99 
re © p 

p r10 2. 
93 j» B" re P.p-re 3. 
C L © p © 
93 re a» 

OJ. 09 

C u » j j 

© ©.8 
WJ re T 

•P 
93 

a 
re 
99 
O 
© 

C!S. 
© 

93 
a 
93 

© 

a 
H 

n 
M 
G 
3 

ss 
O 
•< 
SÍ 
rs 

• 

2 p 
I 

"i 
o 

0 0 

• ^ z 

a c 
> 
H 
m 
m 
> 
o 
D 

m 

01 

m 

> 

a 
m 
r-
> 
W 
C/5 m co 
o z m co 
o m r-m co 
> a > 

a 
"D 

> 
O 
O 

" ü 

o 

o 

> 

00 o 
r; m 
H 
Z 
O 3¡ 
o 
> 
r— 
a 
m 

?o o < z o > 

• 



•i—t 
CJ 
tí 

> 
O 
u 

PH 
tí 

•1—I-
CJ 
cd 

tí 

«O 
CJ 
a 

•i—i > o 

a 
•rH 
CJ 

cO 
O 
VH 
O 
U 

-a 

x 
UJ 

(0 
c 
o 
c 
o 
•« 
(D 
(0 
c 
(0 

o 
"D 
(0 a o 
a 
co o T3 i_ 
0) 
3 
O 
(0 
(0 
O 

o « 

2 o 
(0 

P o"-<« 
•̂ 3 " O 

.2:2 N 

« Q <2 

w o — ^ 
"5 c « ¿ 
^ « « O 

S . 4» ^ 
* ; « oo " 

u - o , „ 

S-ó.2 ¿ S « « o • 
s ^ 1S ^ 

•o ' Q ^ ^ 

o « . 
a a 

O N ex w t- s o -a 
a1—1 o aj ^ p.o o-^ o 

1 -< Q S" S S « 

3^^fe.2 ¿ ^ B - s « « « 
J s O -S a -2 '* í=3 « ̂  J .2 

o 

T 3 

| s ? : t Q | « f l . 2 g w | S 

"M •> ! í 

a"S « d u OJ^-5 
•r; g 

2'° 
d o-a ^ g 
s «•d'd u c B «i o « o S S a 
« . ,-4 * r f 

CU o 

2.2 £ re Q OJ 

X 

.2 ~ «i» o 
o d o « 
g 2 ^ 

.'S-^ dQ 

es 

O 

-o 

es 

'3 d 
o 

ts 
.2 *3 a 
OS 

—* 3 _ _ . Q l 1*5 , v» (i* r í 


